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Doctores (as)  
ISABEL SEGOVIA OSPINA  
Secretaría Distrital de Educación 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR  
Secretario Distrital de Integración Social  
GUSTAVO QUINTERO ARDILA  
Secretario Distrital de Gobierno y sus entidades adscritas 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ.  
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
LAURA TAMI LEAL  
Secretaría Distrital de la Mujer 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS  
Secretario Distrital de Salud  
ANA MARÍA CADENA RUÍZ  
Secretaría Distrital de Hacienda  
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación  
ADRIANA SOTO CARREÑO  
Secretaría Distrital de Ambiente 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE  
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y sus entidades adscritas 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA  
Secretaría Distrital de Movilidad 
MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA 
Secretario Jurídico Distrital  
VANNESA VELASCO BERNAL  
Secretaría Distrital de Hábitat 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR  
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
JUAN PABLO CAMACHO LÓPEZ  
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC 
WILFREDO GRAJALES 
Instituto Para la Economía Social – IPES  
ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 
Instituto Distrital de Turismo – IDT 
DANIEL ANDRÉS GARCÍA CAÑÓN  
Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 
DAVID GARCÍA RODRÍGUEZ  
Orquesta Filarmónica de Bogotá 
EDUARDO MAZUERA NIETO 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC 
BLANCA ANDREA SÁNCHEZ 
Fundación Gilberto Alzate Avendaño – FUGA 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
E.S.D. 
 
Ref.: Citaciones debates de control político / proposiciones   
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Respetado(as) Doctores(as): 
 
De manera comedida y en cumplimiento del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C., me permito citarlos(as) a los debates de control político, para lo cual se anexa copia 
digital de las proposiciones que se relacionan a continuación y en las cuales figuran como 
entes citados, para que se sirvan dar respuesta en el marco de sus respectivas 
competencias: 
 
 

No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

PP 150 de 2025 Balance de la Educación en 
Bogotá 

Partido MIRA Fabián Andrés 
Puentes Sierra 

- Secretaría Distrital de Educación. 

PP 151 de 2025 Bonos para los Adultos 
Mayores 

Partido 
Colombia 

Justa Libres 

Marco Fidel 
Acosta Rico 

 

- Secretaría Distrital de Integración 
Social. 

- Secretaría Distrital de Gobierno. 

PP 152 de 2025 Alarmante aumento en los 
casos de violencia intrafamiliar 
en Bogotá 

Partido Alianza 
Verde 

Julián David 
Rodríguez 
Sastoque 

 

- Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 

- Secretaría Distrital de Gobierno.  
- Secretaría Distrital de la Mujer. 

 - Secretaría Distrital de Integración 
Social. 

- Secretaría Distrital de Educación.  
- Secretaría Distrital de Salud. 

PP 153 de 2025 Estado jurídico y financiero 
Hospital san juan de Dios 

Partido 
Colombia 
Humana 

José Del 
Carmen Cuesta 

Novoa 

- Secretaria Distrital de Hacienda. 
- Secretaría Distrital de Salud. 

- Secretaría Distrital de Gobierno. 

PP 154 de 2025 Seguimiento a los 
compromisos con enfoque 
diferencial étnico y poblacional 
del Plan Distrital de Desarrollo. 

Partido MAIS Oscar Bastidas 
Jacanamijoy 

- Secretaría Distrital de Hacienda. 
- Secretaría Distrital de Planeación.  
- Secretaría Distrital de Gobierno y 

entidades Adscritas: 
 IDPAC. 

 - Secretaría Distrital de Ambiente.  
- Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico y entidades Adscritas: 

IPES. 
IDT.  

- Secretaría Distrital de Integración 
Social. 

- Secretaría Distrital de Salud. 
- Secretaría Distrital de Seguridad 

Convivencia y Justicia.  
- Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deportes, y entidades 
Adscritas: 

IDRD 
ORQUESTA FILARMÓNICA 

IDPC 
FUGA 

IDARTES  
- Secretaria Distrital de Movilidad.  
- Secretaría Distrital de Educación. 

- Secretaría Jurídica Distrital.  
- Secretaria Distrital de la Mujer.  
- Secretaria Distrital de Hábitat. 

PP 155 de 2025 Financiación Proyecto Primera 
Línea del Metro de Bogotá 

Partido Centro 
Democrático 

Óscar Jaime 
Ramírez Vahos 

- Secretaría Distrital de Movilidad. 
 - Empresa Metro de Bogotá.  

- Secretaría Distrital de Hacienda. 
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En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO(A) y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta a 
las proposiciones de su competencia, que se relacionan en el cuadro anterior, 
deberán radicarse ante la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y 
medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado 
al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga para dar 
respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días hábiles. De esta 
manera, el término inicial para dar respuesta oportuna a las proposiciones de su 
competencia, vence el día miércoles 5 de febrero de 2025. 
 
En caso de incumplimiento, a solicitud escrita de los citantes, esta Secretaría dará 
traslado al Organismo de Control competente. 
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la 
proposición. 
 
Cordialmente, 
 
 

          
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
 
Anexo: Proposiciones debidamente numeradas 
Elaboró: Anderson Luna Mercado – Profesional Especializado 222 - 04  
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